
 
 
 
  

  

  

Con fecha 23 de agosto de 2021 ha tenido entrada en el Registro de esta 
Subdirección General de Infraestructuras y Servicios oficio remitido por el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública, adjuntando escrito de la empresa 
DIVERVIAL,S.L. de 20 de agosto de 2021, interponiendo recurso especial en materia 
de contratación contra el acto de adjudicación del lote 12 del contrato de servicios de 
“TRANSPORTE ESCOLAR DE LA DIRECCIÓN DEL ÁREA TERRITORIAL 
MADRID-ESTE PARA LOS CURSOS 2021/2022, 2022/2023, Y 2023/2024 
(CÓDIGO MADRID-ESTE PLURIANUAL-21)”, expediente A/SER-003404/2021, 
tramitado por la Dirección General de Infraestructuras y Servicios, de la Consejería 
de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía de la Comunidad de Madrid.  

Al ser el acto impugnado la adjudicación del contrato, procede la inmediata 
suspensión de la ejecución del mismo (artículo 53 LCSP y art. 21 del Reglamento). 
  

  

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE  

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 

 

 

Fdo.: Juan Pedro Luna González 

  

  

                   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
                   UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA 
 

Comunidad de Madrid 
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